
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021).

Radicación 11001 3103 022 2018 00214 00

Como quiera que ya feneció el término acordado por las partes

para  realizar  los  pagos  correspondientes,  esto  es,  el  día  31  de

diciembre  de  2019,  según  el  acuerdo  conciliatorio1,  el  Juzgado

Dispone:

1.  Reanudar  el  presente  trámite  de  restitución  de  inmueble

arrendado (art. 163 inciso 2 C.G.P.).

2. Se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días

hábiles proceda a integrar el  contradictorio,  notificando a la parte

pasiva y allegando las pruebas correspondientes a dicha actuación,

so  pena  de  declaración  de  desistimiento  tácito  de  la  demanda

conforme a lo estipulado en el artículo 317 ibídem.

3. Se requiere igualmente a la parte actora, en el mismo término,

para  que  dentro  del  mismo  término  enunciado  en  el  numeral

anterior, indique al Despacho si el demandado dio cumplimiento al

acuerdo conciliatorio. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JD

1 Pdf 01 pág. 178 a 181
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